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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c ia  y j u s t i c i a .

Real orden. \
Por Real órden de 5 de Agosto de 1837 está dispues

to que en atención á las circunstancias, y hasta que otra 
cosa se determ ine, ningún eclesiástico , cualquiera que sea 
su clase, pueda ausentarse de la iglesia en que tenga su 
residencia sin licencia expresa del diocesano, aprobada en 
la misma forma por el gefe político de la respectiva pro
v incia , quien nunca la concederá para la corte; y que las 
mismas autoridades políticas, si algún eclesiástico se pre
senta sin dicha licencia en los pueblos de su distrito, dic
ten las medidas mas eficaces para que se restituyan inme
diatamente á sus iglesias, sin perjuicio de otras determi
naciones á que pudiera haber lugar. El cambio feliz que 
han sufrido las circunstancias permite por fortuna alige
rar muchas de aquellas restricciones que en momentos crí
ticos ofrece como indispensables la salud del Estado y el 
deseo tal vez de atender á la seguridad misma de las per
sonas á quienes se grave con ellas. S. M. confia también en 
que este rasgo de consideración y benevolencia hacia el 
benemérito clero español no servirá sino para aumentar 
el celo con que ya con su persuasión, ya con su ejemplo 
contribuye por todas partes á consolidar y propagar la 
Consoladora idea de paz y reconciliación que tan bien se 
aviene con los deberes sagrados de su alto ministerio y con 
las necesidades y deseos del pueblo español, y de cuya 
loable conducta llegan diariamente honrosos y positivos 
testimonios á este ministerio de mi cargo. Por lo mismo 
S. M. se ha servido mandar queden sin efecto las indica
das disposiciones de la circular de 5 de Agosto de 1837, 
por lo que dice relación á las autoridades políticas; y que 
los eclesiásticos, ya para alejarse de su domicilio, ya para 
venir á esta corte, no esten sujetos á otras restricciones en 
materia de policía y seguridad que á las que lo están las 
demas clases del Estado, sin perjuicio por eso de aquellas 
obligaciones y formalidades á que les sujeten las disposi
ciones canónicas, sinodales de sus diocesanos, ó las cos
tumbres recibidas en sus iglesias.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y efec
tos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1839.=Arrazola.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera seccion.—Circülar.
El Sr. Ministro de Estado , con fecha 21 del mes pró

ximo pasado, dice al de la Gobernación de la Península lo que sigue:
Tengo la satisfacción de poner en noticia de V. E. que 

S. M. el Rey de los Paises-Bajos ha renovado sus relacio
nes políticas con la E spaña, suspendidas hasta ahora , re
conociendo el Gobierno de nuestra legítima Reina la Se
ñora Doña Isabel ii. En consecuencia , S. M. el Rey Gui
llermo ha nombrado su encargado de negocios en esta cor
te al barón de Grovestins, que ejercía el mismo cargo en 
el año de 1833, y permaneció en Madrid hasta el de 1836. 
Del mismo modo la augusta Reina Gobernadora ha dis
puesto acreditar también como encargado de negocios de 
su excelsa Hija la Reina Doña Isabel ii en la corte del 
Haya á D. Ramón María Bazo, que se hallaba alli como 
encargado de la correspondencia, y que ha sido recibido 
ya por S. M. el Rey de los Paises-Bajos, previa la presen
tación de la credencial de estilo , como tal encargado de 
negocios de S. M. la Reina nuestra Señora.

Lo que traslado á V. S. de Real o rd en , comunicada 
por el expresado Sr. Ministro de la Gobernación, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 1 8 3 9 .=  
El subsecretario Juan Felipe Martínez. = S r .  gefe político de....

Segunda sección. Real orden.

El Sr. Ministro de la Guerra en 9 de este mes dice al 
de la Gobernación de la Península de Real órden lo si
guiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de lo ex
puesto por la diputación provincial de Badajoz, consul
tando si han de libertarse o no del servicio Fernando Hur
tado , sustituto por cambio de número con D. Juan Lo- 
renzana en la última quinta, y los demas que siéndolo del 
mismo modo hayan como él aprehendido prófugos cuya 
admisión soliciten para que sirvan las plazas que ellos es
ten cubriendo, quedando siempre subsistente en sus efec
tos la sustitución por los mismos practicada. Examinado 
detenidamente cuanto aquella corporación manifiesta, y 
teniendo presente que todos los derechos y acciones que 

'la  ley de reemplazos concede á un quinto soldado propie
tario en el sorteo recaen en aquel con quien haya cam
biado su número para que en su lugar sirva la plaza de 
soldado que le ha correspondido: considerando que uno 
de aquellos derechos consiste en la facultad de aprehender v 
presentar un prófugo, deque le resulte el beneficio de que
dar libre de la suerte que tenga en aquel reemplazo: con
formándose S. M. con el dictamen del tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 23 de Noviembre ú lti
m o , se ha servido declarar, que asi el quinto que siéndo
lo por cambio de número, aprehenda y presente un p ró 
fugo, como igualmente el suplente de este, quedan libres 
de servir las plazas de soldados que esten cubriendo, en 
los mismos términos que lo quedaran aquellos a quienes 
sustituyan en ella9.

De orden de S. M. comunicada por el expresado Señor 
Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para su 
inteligencia , la de esa diputación provincial y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  17 de Diciembre de 1839. =  El subsecretario. =  Juan 
Felipe MarÜnez.=Sr. gefe político de Badajoz.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El com andan te  general de C iu d a d -R e a l  y  Toledo dice que 
el com andante  de la pa r t ida  de seguridad pública D . S a tu rn in o  
Sánchez dio muerte  á seis facciosos el d ia  9  del ac tua l  en los 
corti jos de M a lag o n ,  cogiéndoles ademas un  caballo  y  dos yeguas.

A ñade  el mismo com andante  general que se h a n  presentado 
á in du lto  en diferentes pueblos 15 facciosos de los que pe r tene
cían á la p a r t id a  de Pali llos.

El cap i tán  general de G alic ia  con fecha 8  del ac tual  m a n i 
fiesta que el destacamento de S igueiro  y  los N acionales  del 
mismo aprehendieron  el d ia  5 ai cabecilla A m o r  y  o tro  fac 
cioso.

Q ue  en diferentes pun tos  h an  sido m uertos  por las tropas y 
Nacionales del d is tr i to  ocho rebeldes,  entre  ellos el cabecilla 
P a s to r i z a ; habiéndoles cogido var ias  arm as y siete caballos con 
m o n tu ra s :  y  que se h an  presentado á in d u l to  u n  oficial y  15 
facciosos.

E n  otro  par te  del 10 dice que las co lum nas de N e y r a ,  
M e l l id , Sobrado y  A rz u a  h a n  m uerto  cua tro  rebe ldes , y  que se 
h a n  presentado á in d u l to  u n  oficial y  10 hombres armados.
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NOTICIAS EXTRANGERASv 
FRANCIA.

París 12 de Diciembre. .
Bolsa del l i .  Cinco por 100 consolidado, 112 fr. 45 c. Tres por 100 id ., 80 fr. 75 c.
Fondos españoles: deuda activa, 25£.Pasiva , 6¿.
Diferida , l í f .
Tres por 100 portugués, 25y.

Despacho telegráfico.
Lille 11 de Diciembre.=El prefecto del Norte al Ministro 

de Negocios extrangeros.

El Rey de D inam arca  ha  m uerto  en C openhague  el 5 á las 
ocho de la mañana.  El nuevo Rey ha sido proclamado en me
dio de aclamaciones y  público alborozo.

El Rey de D in am a rca  Federico v i hab ia  nacido el 2 8  de 
Enero de 17 68 ;  declarado co -regen te  de su padre C r is t iano  v n  
en 1 7 8 4 ,  le sucedió en el trono el 15 de M arzo  de 1808.

(Constilutionnel.)

U n  periódico anu nc ia  que el mariscal Vfclée ha  sido exo
nerado de sus f u n c io n e s , y reemplazado por el general T r e 
ce). El mismo periódico añade que ayer se firmó el decreto. (Id.)

A caba de llegar á Paris  de vuelta á Constan t inop la  el se
ñor  a lm iran te  R oussio ,  que ha ejercido d u ra n te  cerca de siete 
años las funciones de emb<rj^uur de Franc ia  cerca de la P u e r ta .  
Al an u n c ia r  su vuel ta ,  añade el periódico oficial de U ta rde  (el 
M onitor Parisiense): "Conocido  es el celo con que M r.  R o u s -  
sin ha defendido constantemente en el curso de su la rca  . 'ú ú o n  
los im portan tes  intereses confiados á su talento. A pesar de las 
circunstancias  que han  producido la cesación de sus func iones  
d ip lo m á t ic a s ,  el a lm iran te  Roussin no ha perdido n in g u n o  de 

| loa derechos que se habia adqu ir ido  á la benevolencia del R e y  
y á la est ima del G obierno .”  (Temps .)

H é  aquí los rumores que h o y  c i rcu lan  acerca del com plo t 
de que hemos hablado.

Se dice que se h an  cogido 28  cartas en casa de una  persona 
que las ha  reconocido como de L u is  Booaparte . El P r ínc ipe  se 
expresaba acerca de los hombres y de las cosas cen g rand e  l i 
bertad , porque empleaba u n  lenguaje de cifras que le t r a n q u i 
lizaba sobre la reserva y discreción que hub iera  podido usar en 
su correspondencia.

Parece haberse logrado la explicación de estas c ifras  á con
secuencia de la pesquisa hecha en casa de M r .  de C r o n y - G h a -  
nel. Por  ú l t im o ,  se asegura que este ha  creído no deber d is i 
m u la r  n a d a , y  que no negó n in g u n o  de los hechos acerca de 
los cuales se le ha in te rrogado .

Pensamos que las informaciones sobre este asun to  se t e rm i
n a rá n  y h a rán  públicas m u y  en breve. Parece que el m in is te 
r io  no ha  querido  mezclarse absolutamente  nada en la in s t ru c 
ción j u d i c i a l , cu y a  d irecc ión  deja á la policía y  á los t r i b u 
nales. (Id.)

Esta  rnañana se aseguraba que una carta  de L ondres  hab ia  
an u nc iado  la desaparición súbita  del Príncipe L u is  Bonaparte .  
Pretendíase saber que se encaminaba á Suiza.

T am bién  se decia que el P r ínc ipe  se hallaba oculto en Paris  
hacia varios dias. El rum or  de su p r i s ió n ,  d i f u n d id o  antes de 
ayer  en ía bolsa, se fun daba  en la noticia de las pesquisas de 
que era objeto por par te  de la policía. N i n g ú n  dato  tenemos 
sobre este par t icu lar  (1).

L o  que sabem os, ó al menos lo que nos a se g u ra n , ,  es que 
cu an d o  supo  Luis  B ooaparte  qne se hab ían  cogido sus cartas,  
ofreció al Gobierno francés salir  de L ondres  al i n s t a n te ,  y  r e 
ti rarse á la parte  de América  que se le señalase, pon iendo  por 
condición  á su p a r t ida  que se rom perían  las c a r t a s ,  y  que  el 
nom bre de las personas á qu ien  com prom eten  110 seria d i v u l 
gado .  (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 15  de Diciembre.

E n  la m ad ru g ad a  de an teayer  varios presos t ra ta ro n  de es
calar  la cárcel n a c io n a l ,  no pu d iendo  efec tuar lo  mas q ue  dos. 
El primero que escapó, descolgándose por unos c o rd e le s , fue  el 
famoso ladrón Sa lvador M a iq u e z ,  qu ien  apenas tocó con los 
pies al sue lo ,  m ontó  en u n  caballo que  le tenían  p r e p a r a d o ,  y  
se marchó. O t ro  llamado N .  G u erre ro  no tu v o  ta n  buena su er
t e ,  pues al t iempo de descolgarse 00 pudo  resist ir la f ro tación  
violenta de las roanos con el co rde l ,  y  se desprendió  todav ía  á  
bastante a l t u r a ,  lo que le ca u só ,  según  d i c e n ,  la ro tu ra  de  loa 
brazos y  piernas. (D. de S.)

Hijar  15 de Diciembre.
A l  b r igad ie r  Z u rb a n o  se h a n  presentado 14 facciosos y  u n

(1) Se lee en el Correo i n g l e s :
E l P r ín c ipe  L u is  N a p o le ó n ,  que h ab i taba  en C arl ton  H o a -  

se, se ha  m u d ad o  á la casa del conde de R ip e .  en  C a r l t o n -  
G arden .



c* pita a delxaarto batallón de Aragón en Albalate del Arzo
bispo.

Anteayer se desplomó en este pueblo el antiguo palacio del 
duque de Hijar , sacando maderas y aprovechando escombros 
que alii hab ía ; y ha habido algunas desgracias.

Llangostera está en Molinos con seis escuadrones y otros 
tantos batallones. (E. de A .)

Zaragoza  16 de Diciembre.
En el día de hoy han sido puestos en libertad todos los pri

sioneros facciosos en numero de ochenta y tantos , que pertene
cientes á los batallones navarros, se hallaban presos en esta ca
pital ; lodos han tomado sus pasaportes para sus respectivos 
pueblos. (Id.)

Cartas de! cuartel genaral ( Mas de las Matas) recibidas por 
d  correo de hoy , que tenemos á la vista, nos dicen lo siguiente:

Continúa la deserción carlista. Todos los dias van llegando 
facciosos á este punto, y lo verifican igualmente en todos, en 
donde se hallan nuestras tropas.

Un arriero llegado á este cuartel general dice que Cabrera 
había pasado á Gataluña con el objeto de conferenciar con Se- 
garra. Lo cierto es que ha hecho salir de Morella á toda su fa
milia.

Ya no cabe duda de que nuestros prisioneros han sido pues
tos eo libertad y llegado á Yinaroz; se les ha exigido la pro
mesa de no tomar armas hasta tanto que sean reintegrados con 
igual número de los suyos.

Algunos Nacionales de Calaoda , que se hallaban también 
prisioneros en Benifasar, han escrito ya á sus familias desde 
Yinaroz. (Id.)

MADRID 1 9  DE D I C I E M B R E .

D E  LA ORATORIA SAGRADA.
ARTÍCULO  I I I .

Habiendo ya explicado con suficiente extensión el es
píritu y las ideas que deben  dom inar  en este género de 
elocuencia, pasemos á trata-r de la distribución y del es
tilo.

No somos enemigos de la división del sermón en par
tes; pero tampoco la creemos de obligación; y ademas juz
gamos que las subdivisiones, tales como las han  usado al
gunos predicadores franceses, lejos de d a r  reposo á la 
«tencicm de los oyentes y poner en  orden sus ideas, can
san la memoria con la multiplicidad de los aspectos bajo 
1 h cuales se considera el pensamiento p r i n c ip a l , y lo con- 
i’uuden y'oscurecen en vez de ilustrarlo. D an  también á 
la o rac iona l  carácter de una discusión lógica y de mero 
raciomíTo; carácter que solo podría sufrirse en los ser
mones catequísticos.

Bien parece una división cuando el asunto la ofrece 
por sí mismo, aunque se extienda á tres partes. Mil ejem
plos tenemos de esto en los buenos predicadores;  pero im
ponerle al orador sagrado la obligación de divid ir precisa
mente el sermón , aun cuando la materia ni el texto lo per
m ítan ,  es obligarle á buscar en una sutileza los medios, 
no de dividir  sino de desquebrajar su o ración , con ofensa 
del buen gusto ,  y lo que es mas, con grave perjuicio del 
buen éxhtq  porque todo lo que huela á dialéctica en un 
sermón, está fuera de su lugar. Hay algunas divisiones, 
que aunque naturales, son demasiado obvias ,  y están ya 
muy trilladas. ¿Quién no conoce, tratándose de la muerte, 
la división de partes en la muerte  del justo y la del peca
dor? Sin embargo, por muy conocidas que sean, nos pa
recen mejor, porque de ellas puede sacarse fru to ,  que las 
que se fundan en una distinción demasiado abstracta , é 
inoportuna, que solo sirva para indicar las pausas del p re
dicador.

Es laudable y santa la costunfbre de invocar al fin del 
exordio la intercesión de la Virgen m adre  de Dios. En  
nuestra opinión ,  cuando n inguna circunstancia accidental 
dé materia al exordio, será mejor el que se deduzca de la 
explicación dogmática del asunto y de la exposición del 
texto que sirve de  tema. Este es el medio mas oportuno  
para hacer propio el exordio. En él d eberá  hacerse la d i 
visión cuando haya lugar  á ella.

En cuanto á la parte d e  las pruebas, es menester que 
el predicador sepa distinguir entre su ministerio y el del 
teologo. A este loca e x p o n e r , dem ostrar ,  convencer: la cá
tedra del doctor debe resonar con los argumentos que 
tr iunfan del entendimiento: la del orador sagrado, con los 
motivos que subyugan el corazoti. Deberá pues presentar 
las pruebas de tal m anera, que al mismo tiempo que (con
venza la razón , gane los afectos.

¿Es lícito em plear en la oratoria sagrada los conoci
mientos filosóficos? Sí: porque hay almas sobre las cuales 
produce mucho efecto el uso de la razón natural. Pero los 
argumentos que se tomen de la moral filosófica , deben 
ser siempre modificados y perfeccionados por la evangéli
ca. Bueno es que los fieles sepan que la vir tud es natural- 
mente amable; pero es menester decirles al mismo tiempo 
que sin la luz de la religión no puede el hom bre practi
carla lacilmente, ni elevarse á su perfección. Es menester 
d is t inguir  lo que hacen los gentiles de lo que el Salvador 
m andaba á sus apostóles. Un orador cristiano puede tal 
vez h ab la r  el lenguaje de Sócrates, Cicerón y Séneca; 
pero ha de ser para elevarse inmediatamente al del E van
gelio, y mostrar la superioridad de sus preceptos sobre 
los de la razón h u m an a ,  ¿nica antorcha que guiaba á 
aquellos filósofos.

i Las na rrac iones , cuando ocurren  en el se rm ón , deben 
se r  concisas, po rque  no se crea que el orador se compla
ce en desplegar su talento para n a r r a r ,  y verosímiles, con
dición necesaria de toda narración. No le basta ser verda
dera , es preciso ademas que unos sucesos se expliquen por 
otros, si ha de producir  el efecto que se desea.

La parte patética es la principal de la oratoria sagra
da ,  cuyo objeto es, como ya hemos dicho , la conmoción. 
Nada diremos sobre ella porque todo seria inútil  para el 
predicador á quien su corazón no enseñase cuándo y en 
qué partes de su oración debe conmover los afectos cris
tianos. Nadie ignora que el epílogo, donde se ha de asegu
ra r  el triunfo , exige mayor calor y movimiento.

Réstanos hablar  del estilo. La predicación es la que n e 
cesita mas corrección y cuidado en esta parte , porque si se 
excusan muchos defectos en el que nos habla de intereses 
materiales ó litigiosos, nada se perdona al que viene á per
suadirnos, en nom bre del Señor, la práctica de las virtudes. 
Para ese son las censuras y los ludibrios de los que poseen 
ó creen poseer la prudencia del siglo.

Los sentimientos cristianos son de dos clases en cuan
to al efecto que producen en el alma: la elevan sin orgu
llo los unos: los otros la enternecen y suavizan sin deb i
lidad, Lo sublime de las ideas religiosas carece necesaria
mente de sob( r b i a ; pues por mas que se rem onte el pen
sam iento , ¿cómo puede contemplar el hom bre la g rande
za de Dios sin sentir al mismo tiempo su propia miseria y 
la nada de cuanto el m undo llama grande?  ¿n i  cómo pue
de haber debilidad en los afectos tiernos de am or ,  g ra t i
tud ,  consuelo y esperanza, si ellos comunican al alma la 
firmeza necesaria para la práctica de las grandes virtudes?

La naturaleza pues de estos sentimientos indican el ca
rácter del estilo propio de la oratoria sagrada, verdadera
mente simbolizado en el panal y el león de Sansón. Sus 
dotes esenciales son la fuerza y la dulzura , comprendidas 
bajo el nom bre de unción con que se designa en ios s e r 
mones buenos la calidad de atraer y fortificar las almas.

Pero no nos engañamos. Ni la sabiduría ni la elocuen
cia del siglo pueden ,  sino muy débilm ente ,  comunicar ese 
carácter a las oraciones sagradas. Es menester formar el 
estilo sobre el único modelo que puede haber  en esta m a 
teria , que es la palabra de Dios. Es menester que el ora
dor sagrado se penetre del estilo de la Biblia: de aquella 
sencillez sin la cual no hay sublim idad :  de aquel candor 
que inspira á un  mismo tiempo cariño y confianza: de 
aquella filosofía práctica que hace fácil y amable el yugo 
de la v ir tu d :  de aquellas máxim as, que sin necesidad de 
pruebas,  convencen el corazón antes que el entendim ien
to, y le hacen exclamar: Dios está aqui y yo no lo sabia• 
en fin, de aquella  elocuencia inanalizable y misteriosa que 
sin los a d o rn o s , la pompa y los artificios de la del siglo, 
subyuga suavemente los ánimos, y les da valor y fortaleza 
para t r iun fa r  de las pasiones de carne y sangre.

Lo repetimos: no creemos que la oratoria sagrada pue
da tener  otro estilo, sino el que esté calcado en el de la 
santa Escritura. No por eso opinamos que un  sermón haya 
de ser un  tejido de versículos tomados del antiguo y nu e 
vo Testamento. Algunos lo han  hecho asi,  y no han p ro 
ducido buen  efecto porque se ha conocido el trabajo y la 
afectación , enemigos mortales de la elocuencia. Lo que 
aconsejamos es que el predicador , sin atenerse precisa
mente á  las palab ras ,  conserve el espíritu de los libros sa
grados, que h ab rá  bebido en su frecuente lec tura ,  sin de
ja r  por eso de citarlos y explanarlos cuando se presente la 
ocasión oportuna.

De aqui es que tanto en las homilías de los padres de 
la iglesia , como en los sermones de los predicadores mo
dernos, se ha usado siempre el lenguaje de la B iblia , sin 
que sea posible trocarle por o tro,  a no ser que se quiera 
cam biar el carácter de la oratoria sagrada. De aqui p ro 
cede también que los idiomas de las naciones cristianas se 
hayan enriquecido con un  gran  núm ero  de frases y m o
dismos de la lengua hebrea.

Nosotros, para caracterizar el estilo de la oratoria sa
grada, nos hemos valido solamente de razones tomadas de 
la análisis literaria aplicada á la moral religiosa. Pero  no 
hay predicador que pueda presum ir de sí ser capaz de ex
presar las verdades evangélicas en mejor lenguaje que el 
mismo Evangelio. Tampoco hay n inguno  que ignore que 
las grandes promesas hechas al ministerio de la predica
ción son bajo la condición de que se predique la palabra 
divina. Es imposible pues que se prescinda en la oratoria 
sagrada de la letra y del espíritu , y por consiguiente del 
estilo de la Escri tu ra .~A . L. [E l Tiempo.)

Acaban de verificarse en la ciudad de Málaga exám e
nes públicos de los alumnos del colegio m e rcan t i l , que 
dirige D. José Pabglieri. Presidió estos exámenes el p r i 
m er d ia  el Sr. doctoral y gobernador del obispado, y el 
segundo y tercero el Sr. D. Ju a n  José Delicado y Diaz, 
ministro cesante del t r ibunal  suprem o de G uerra  v Ma
rina.

El p rogram a es el s iguiente:
La España, por sus costas dilatadas y por su situación en

tre dos mares, el Atlántico y  el Mediterráneo, fue destinada 
para el comercio: y por sus exquisitas producciones, fértil 
suelo y delicioso clima debiera ser la morada apacible de un 
pueblo activo y laborioso, y casi consagrado al comercio; pe
ro una série de muchos siglos de desgracias y otras muchas 
circunstancias políticas han mantenido á este pueblo en la 
inacción, distraído y desvndo de aquellas ocupaciones útiles y 
lucrativas, que le hubieran llevado-al colmo de su felicidad.

Los fenicios fueron mas felices: ellos debieron su época glo
riosa a la Bética , que era e ítonces un jardín delicioso, regado 
por el Bétis, del que extraj' ron frutos preciosos y grandes tesoros.

Los cartagineses y romanos supieron también apreciar sus 
ventajas. ¡Cuánta sangre no derramaron! ¡qué de batallas uo 
dieron, disputando la posesión de un país, en el que la natu
raleza habia derramado sus mas preciosos dones, y en el que, 
como dice el sabio Fenelon, parecían aun conservarse las deli
cias de la edad de oro !

¡O  vosotros, jóvenes españoles! vosotros que visteis la luz 
bajo tan benigno cielo; vosotros que estáis dotados de las mas 
bellas disposiciones, aprovechaos de las grandes ventajas que os 
ofrece vuestro pátrio suelo; cultivadlo, excavad y extraed de 
sus entrañas sus preciosos metales: sacad á este pais, tan rico y 
floreciente en otro tiempo, de la miseria en que yace sumido: 
haced que vuelva á su antiguo esplendor: haced que ocupe 
entre las naciones europeas el lugar y dignidad que le corres
ponde: todos estos beneficios solo pueden esperarse de vuestra 
constancia y aplicación; y solo entonces podréis tener el noble 
orgullo de merecer el nombre de españoles.

O RD E N  Y DISTRIBUCION D E  LOS EX A M EN ES.
D IA  PRIM ERO.

Se dará principio á ios exámenes por un discurso que pro
nunciará el director sobre los beneficios deí comercio, y algu
nas de las causas á que ha debido su fomento; el cual conclui
do , se repartirá impreso entre los concurrentes.

Religión.
Nuestra sagrada Religión, bajo cualquier aspecto que se 

mire, no nos ofrece mas que una moral pura y sublime; por 
lo que debe considerarse como ia fuente de donde emanan to
das las virtudes sociales.

Los jóvenes dedicados á este ramo serán examinados de las 
materias siguientes: de los hechos con que se prueba la divina 
misión de Jesucristo; de la causa de la propagación del Evan
gelio; de los hechos con que se manifiesta que la obra del es
tablecimiento y propagación del Evangelio no ha podido ser 
invención del hombre; de los hechos que prueban no deber sus 
rápidos progresos al humano poder; dei argumento que d e
muestra ía divinidad de la religión cristiana, sacado de la huí 
mana protección que tuvo en el cuarto siglo; del argumento 
en favor de la divinidad de la misma, sacado del testimonio 
de los mártires; de la certeza de los hechos referidos en las 
historias evangélicas, y últimamente de la pureza y autentici
dad de dichas historias.

Correspondencia mercantil.
Esta facilidad que tenemos da comunicar nuestras ideas, y 

de trasmitirlas por escrito á países los mas lejanos, ha produ
cido , en rai concepto, los mas felices resultados; y  no dudo 
que á ella debemos en pran parte nuestra civilización, y muy 
particularmente el fomento del comercio.

Todos mis alumnos escribirán de repente, unos en castella
no, otros en francés, y otros en ingles, aquella carta ó asunto 
que el Sr. presidente tenga á bien escoger.

Cálculo mercantil.
El cálculo está tan íntimamente unido y enlazado con todas 

nuestras operaciones, que difícilmente se hallará una persona que no lo necesite.
No solo necesita calcular el comerciante, fabricante, labra

dor, artesano y obrero, sino el hombre selvático, aun en me
dio de su rusticidad y barbarie, por cuya razón me ha pare
cido muy oportuno no descuidar un ramo de tanta importancia.

De él pues serán examinados mis discípulos, dando prin
cipio por las nociones preliminares de la aritmética; método 
abreviado de hacer varias operaciones; teoría de las fracciones; 
modo de hallar el máximo común divisor; fracciones decima
les; modo de valuarlas; aplicación de estas á varias operacio
nes de comercio ; números denominados; multiplicación de n ú 
meros complexos por partes alícuotas; razones y proporciones; 
regla de tres simple y compuesta; regla de compañía simple y 
compuesta ; reglas de tara , de ganancia ó pérdida, de seguros, 
de avería , de portes, de falsa posicioo con uno ó dos supues
tos falsos, de aligación media y alternada, de Ínteres simple y 
compuesto, de descuento ; regla conjunta ; cuentas corrientes de 
intereses; resolución de varias cuestiooes aritméticas; las diver
sas monedas de España y de todos los principales Estados de 
Europa que sirven para los cambios; reducciones de estas, y 
cambios de casi todas las primeras plazas de comercio.

Teneduría de libros.
A los venecianos debemos ese método inestimable de llevar 

los libros: ellos fueron los primeros que conocieron estos prin
cipios, y legaron á la posteridad conocimientos tan útiles y  
preciosos: descubrimiento que manifiesta igualmente los rápi
dos progresos que hizo el comercio en aquella república.

La teneduría de libros pone al comerciante en estado de co
nocer con la mayor brevedad y exactitud sus ganancias y pér
didas , ó estado de sus negocios.

De este ramo de enseñanza serán examinados en castellano.
Historia antigua y  de España.

Dos grandes ventajas resultan del estudio de la historia: 
conocer las vicisitudes y grandes acontecimientos ocurridos en 
el discurso de los siglos, y aquella lección moral que recibimos 
al leer las acciones nobles y heroicas de nuestros antepasados, 
y las funestas consecuencias que han resultado de sus vicios, errores y desatinos.

Algunos de mis alumnos serán examinados de la historia 
de Cartago, esto es , de la religión, gobierno y costumbres de 
los cartagineses, y de las guerras que tuvieron que sostener con 
algunos pueblos.

Asimismo serán examinados de la historia de Egipto, ma— 
nifest indo las cosas mas notables de aquel imperio, religioa, 
gobiei no y costumbres de los egipcios, y sus diferentes Sobe
ranos..

Igualmente otros serán examinados de los sucesos oías dis- 
 ̂ tingui los desde la invasión goda hasta nuestros dias.

Cout luido este exámen , mis discípulos presentarán sus d i-



bajos,  para que se vea ho se ha descuidado este ramo de ense
ñanza^ y D. José B uzo ,  joven de 15 años, manifestará un re
trato que ha  aecho bajo la dirección de D. Luis de C ruz ,  p in 
tor de cámara de S. M.

D I A  S E G U N D O .

M a tem á tica s .
Difícilmente se hallará una ciencia mas propia para el des

arrollo de nuestras luces: no basta adornar nuestra im ag ina
ción con las preciosas imágenes que nos ofrece la poesía y w i-  
to lo g ia : no basta que aprendamos las leyes y  propiedades de 
los cuerpos ,  y  diversas costumbres de los pueblos : no basta que 
estudiemos la h is to r ia ,  ese cuadro que nos pinta tan á lo vivo 
las pasiones hum anas y sus funestos efectos; es menester tam 
bién estudiar una ciencia que desarrolle y  ejercite nuestra pers
picacia , y nos enseñe á formar juicios exactos de las cosas, y 
á esta ciencia damos e! nombre de matemáticas.

Mis discípulos serán este año examinados de esa aritmética 
general,  llamada á lgebra ,  esto es, de los primeros elementos de 
esta, elevación á potencias, extracción de raices y ecuaciones.

F ísica .
Esta ciencia , que tra ta  de las propiedades de los cuerpos, 

y  de muchas leyes admirables que existen en la naturaleza , no 
es de absoluta necesidad para los que siguen la carrera del co
mercio: contiene empero verdades tao útiles, que me parece muy 
conveniente que los jóvenes adquieran algunas nociones de un 
ramo de educación tan  interesante, curioso é instructivo.

De él serán examinados algunos de mis a lum nos, p rinci
piando por la física ge n e ra l , esto es, por la extensión y divisi
b i l id ad ,  figurabiiidad , im pene trab i l idad , porosidad y  lugar 
de los cuerpos por la mecánica , estática é hidrostática.

G eo g ra fía .
La tierra presenta por todas partes un  aspecto diferente: 

por un lado se ludia coronada de montañas; por otro presenta 
un  terreno ár ido ,desigual  y escabroso : aqui se ve una fértil lla
n u ra  ; allí un  r i o ,  en cuyas márgenes se descubren hermosas 
ciudades,  y toda ella está habitada de muchos pueblos, con dis
tintos gobiernos,  religión y costumbres: estos objetos y otros 
muchos que om ito ,  constituyen el curioso y  divertido estudio 
de la geografía.

Todos serán examinados de la geografía de E sp añ a ,  y los 
mas adelantados de la geografía universa l,  abrazando esta to 
dos los Estados soberanos de Europa , la Am érica septentrional 
y  meridional,  Estados del Asia y Africa é islas adyacentes , y 
manifestarán todos en el globo terráqueo la situación de los ma
res,  cabos , golfos, paises y ciudades principales.

DÍ A TERCERO.

G ram á tica  ca ste lla n a .
N ada  mas importante que ins tru ir  á los jóvenes, desde su 

mas tierna edad , eo aquellos principios que insensiblemente 
los llevan á hablar con la perfección debida su idioma na tivo ,  pues 
con ello no solo se consigue este interesante objeto, sino que se 
les allana el camino para pasar al estudio de otros idiomas; y 
siendo la gramática castellana la que proporciona á la juven
tu d  española semejantes p r in c ip io s , ha sido ella uno de los ra 
mos que he procurado con el mayor esmero reciban mis a lum 
nos, con aquella extensión correspondiente á sus respectivas eda
des y tiempo que lleven de clase.

D e esta materia serán examinados con la m ayor escrupulo
sidad mis discípulos.

Id iom a s.
Aquel que deseaba en otro tiempo in s tru irse ,  tenia que d e 

dicarse al estudio de los idiomas muertos,  para conocer las 
ciencias de los sabios que usas se han distinguido en la an t i 
güedad ; mas sus obras , aunque sirvieron de basa á nuestras 
ciencias , y han sido reputadas por clásicas, y veneradas aun  por 
nuestros literatos, han perdido hasta cierto punto  su prestigio: 
las ciencias en el día  han  mudado enteramente de aspecto , y la 
experiencia nos ha hecho v e r ,  que con el estudio de otros id io
mas podemos en menos tiempo y coo menos dificultad conseguir 
el mismo objeto.

In g les .
E n  este idioma pronunciará  un  discurso un joven de diez 

años.
Después se t raduc irá  de repente la historia de Roma , el 

Vicario  de Wakefield , Sandford an  M erton , las cartas de Ches- 
terfield y  las políticas de J u n i u s ;  y del español al ingles el 
Gonzalo de Córdoba y  el Gil B la s : y  ademas serán examinados 
de los rudimentos de la gramática Jde Mr. M o u r r a y ,  con juga
ción de los verbos en general y  sintaxis.

F ra n cés .
Se traduc irán  las siguientes obras : el Catecismo de F leu ri ,  

Historia  de R o m a , el Telémaco , la Enriada y  la obra d ram á
tica de M r. Corneille; y del español al fraoces el Gonzalo de 
C órdoba ,  el Gil Blas y el Evangelio en t r i u n f o :  y casi todos 
serán examinados de la gram ática de M r. Noel et Chapsal.

A le m á n .
Se princip iará  este examen por un  breve discurso sobre el 

amor paterno y filial, que pronunciará uno de mis discípulos 
de edad de 15 a ñ o s , el cual t raduc irá  de repente una obra m o 
ral a lem ana; y  después conjugará verbos irregulares con frases.

En seguida se d is tr ibuirán  los premios, que consistirán en 
obras francesas escogidas. Los que mas se d is t ing a n ,  serán co
ronados por el hr. presidente; y eo el caso de que todos lo h i 
ciesen igua lm en te ,  las coronas serán sorteadas.

Si después del examen de cualquiera de los ramos enuncia
do s ,  el .Sr. presidente o alguno de los señores que concurran 
desean que alguno en particular sea ex am inado ,  el director re
cibirá en ello un placer, habiéndole sido m uy sensible haber sa
bido que algunas personas supusieron el año pasado que sus 
¿lutnoos llevaban al ex im en leccioucitas, como dicen , ap rend i

das:  el que esto sospeche, que tenga la bondad de pasar á su 
establecimiento, y  verá que mas de 50 jóvenes hablan el f ran 
cés; 10 ó 12 el francés é ingles; y que tan adelantados se h a 
llan en este ramo de instrucción, como en los demás. Hace c u a 
tro años que abrió su establecimiento, y en este tiempo no solo 
ha cumplido lo que ofreció en su prospecto, sino que se ha ex
cedido en m u c h o ;  y  ha tenido la satisfacción de que varios de 
sus alumnos hayan ya salido con la ap ti tud  necesaria para en 
trar  y perfeccionarse en una casa de comercio. El director del 
colegio mercantil no es capaz de e n g a ñ a rá  un público que ta t i
to le ha hon rad o ,  y  al que eternamente v iv irá  agradecido.—El 
d irec tor ,  José Pagliery.

E l  Sr. d irector pronunció el discurso siguiente:
Los pueblos , según dice el célebre Jovellanos, tienen su in 

fanc ia ,  edad viril y decrepitud , asi como su época de gloria y 
de decadencia.

Las naciones europeas en la edad media se hallaban en la 
primera edad feliz: e! genio del cristianismo habia extendido 
por todas partes su benéfica influencia ; todos estaban an im a
dos de los mismos deseos y sentimientos, y todos, llenos de un 
celo piadoso y  sacrosanto, abandonaban sus hogares: el P r ín c i
pe, el noble, el ar tesano, y  hasta el mas infeliz vasallo se des
pojaban de sus bienes, y corrían á Jerusalen para ofrecer en 
las aras del Dios de Israel sus vidas y  fortunas: ¡edad inocente 
y verdaderamente feliz! pero aquel mágico y  religioso entusias
mo fue cediendo poco á poco.

Ya el hombre ansiaba una vida menos agitada é inquieta; 
una vida menos llena de sinsabores y peligros, y trocar aque
llas armas funestas y belicosas por herramientas menos destruc
toras.

En  efecto, libre ya de las cadenas del feudalismo, y g u i a 
do por el interés personal, no podia menos de dedicarse al cu l
tivo de los campos, de las ciencias y ar tes ,  que yacían en el 
m ayor abandono.

El comercio estaba también paralizado, y  salió de su estado 
de inacción para desplegar en el siglo xvir hasta nuestros dias 
toda su actividad , todo su poder: y desde entonces, ¡qué  de 
beneficios nos ha reportado! Las luces se difundieron ; florecie
ron las ciencias; se abrió la comunicación entre los pueblos mas 
remotos; se multiplicaron los inventos; larrelaciones sociales se 
aumentaron , como igualmente nuestras necesidades, placeres y 
regalos: todo esto se ha debido al comercio: sí, á esta fuente 
inagotable de riquezas, cuyos beneficios y causas que le han fo 
mentado me propongo demostrar.

Si el hombre pudiese v iv ir  aislado, abandonado á sí mismo 
y fabricarse todo cuanto apetece, inútil  seria el comercio; mas 
este aislamiento es puramente idea!: él fue destinado para la v i
da social, y la sociedad no puede subsistir sin cambios recípro
cos , que son los que constituyen el comercio.

En el discurso de nuestra v id a ,  dice M r. de T ra c i ,  nece
sitamos de un millón de cosas; y si para cada una tuviésemos 
que ir directamente á buscar su inmediato p ro d u c to r , la inver
tiríamos toda ella en viajes inútiles y gastos superíluos, y al fin 
careceríamos de las mas indispensables: es pues de absoluta nece
sidad que el comerciante in tervenga en nuestras relaciones so
ciales; que se interponga entre el productor y consumidor; que 
arriesgue sus cap ita les ; que adquiera relaciones eo todas p a r 
tes; que envíe sus naves á paises remotos; en una pa labra ,  que 
emplee su in d u s t r ia ,  habilidad y medios á fin de proporcionar 
y  allegar al consumidor aquellos objetos que solicita: estos son 
los útiles servicios del comerciante , que bajo cualquier aspecto 
que se m iren ,  son de la mayor importancia.

El fomenta y  anima toda la industria en general; hace que 
millares de brazos esten constantemente empleados, ora en el 

‘cultivo de los campos, ora eo la explotación de los metales p re
ciosos, ora en la elaboración de las primeras materias , y ora 
promoviendo nuevos in v en to s ,  nuevas empresas; en sum a ,  el 
comerciante leal y virtuoso es, en mi concepto, uno de los se
res mas dignos y respetables de la sociedad; el padre ,  el apoyo 
de infinitas fam ilias;  y si el destino lo eleva al colmo de la 
opulencia , podrá tal vez rivalizar con los mismos Soberanos, y 
prestar al Estado ea ocasiones los mas señalados servicios.

Tarqu ino  , comerciante de C orim to,se establece en Roma, 
se atrae el afecto del pueblo por sus repetidas liberalidades, y 
aquel lo aclama por su Soberano.

Esta clase laboriosa debe encontrar uoa salvaguardia en las 
insti tuciones y gobierno de un pais; sus capitales deben ser res
petados: el comerciante que por falta de esta protección emi
gra , es para el Estado una pérdida muy sensible, como dice 
Mr. Say ; mas yo añado que el Estado en este caso ¡10 solo 
pierde á u n  h om bre ,  sino aí protector de muchas familias m e
nesterosas; y si me es permitido expresarme asi ,  pierde una de 
las mas firmes columnas del edificio social.

Lejos de mí ese encono, ese odio á la clase mas digna de 
nuestra atención. Cuando por medidas gubernativas ó d is tu r
bios populares el comerciante emigra , son muy graves los per
juicios que se experimentan. La industria en general se desani
ma ; el artesano y el mas miserable obrero buscan trabajo y no 
lo en cuen tran ;  quieren emplear sus brazos y no pueden; y el 
comercio, que poco antes no era mas que vida ,  actividad y mo
v im iento ,  pasa á un  estado de inacción total y desaliento.

El Gobierno ingles , convencido de esta ve rdad ,  no da un 
paso , no forma reglamento alguno ni tratado con los gabine
tes extraogeros sin enlazar íntimamente el Ínteres de su co
mercio ,  estando penetrado que su poder,  riquezas y aun su 
misma inilueneia política dependen de él. ¿ Y  cuáles han sido 
los efectos de esta protección? El que una isla de suyo reduci
da y hab itada  en su oiígen por pobres pescadores, se haya 
trasformado en una  de las naciones ¿ñas cu l ta s , ricas y  flore
cientes.

¡Cuántas c iudades , cuántas naciones deben su bienestar al 
comercio! ¡y  cuántas se han  elevado de la nada ai mas alto g ra 
do de prosperidad !

A lgunas  chozas miserables dieron principio á la ciudad de 
Yenecia , célebre república que llegó a ser temida por su po
der y envidiada por sus riquezas; ciudad que elevándose de la 
n ad a ,  llegó á dom inar los mares Adriá tico y Mediterráneo:
¡ maravilloso cam bio,  debido solamente á esa industr ia  pere
grina que llamamos comercio, á esa activa é infatigable labo
riosidad del h o m bre ,  que hace nade en la opulencia en medio 
de las ag u as ,  de áridos campos y arenosos desiertos!

Veamos ahora las causas que han  contribuido ' ensanchar 
la esfera del comercio: difícil seria eiiuenerarias ; ir¿ embargo, 
citaré algunas de las mas principales. La marcha progresiva

de los conocimientos h u m a n o s ; la cultura de los pueb los ; las 
mejoras en sus instituciones políticas; esa mano protectora de 
los Gobiernos, que lejos de obstruir esta fuente de riqueza, r e 
mueve escrupulosamente todos aquellos obstáculos que pueden 
entorpecer su curso; esos grandes inven tos , como el del vapor; 
la división del trabajo,  que tanto ha facilitado y perfeccionado 
la mano de obra ; esos grandes descubrimientos , ya el de las 
Américas por Cristóbal Colon, que puso en circulación in m e n 
sos cap ita les ; ya el paso á las Indias por Vasco de Gama , d o 
blando el Cabo de Buena-Esperanza , que abrió á la industr ia  
un anchuroso cam po, todo esto ha dado uo impulso ex traordi
nario al comercio, y mejorado nuestro bienestar.

Mediante lo expuesto, hemos visto que el comercio nació 
con la sociedad: que este en la edad media se halló en un esta
do de abatimiento,  atendidas las circunstancias religiosas y po
líticas de aquellos tiem pos, y que después desplegó toda su ac
tiv idad :  he manifestado después que el comercio era útil  , como 
también el comerciante; pues aunque es verdad que se afana con 
el objeto de atesorar y multiplicar sus goces, .comodidades y 
regalos,  esta acumulación de bienes refluye en beneficio del 
Estado: añadí después la necesidad que habia de que el G o b ie r 
no protegiese y mirase con deferencia esta clase productora,  
tan útil  y digna de su atención ,  ya respetando sus capitales 
productivos, y ya removiendo todas aquellas trabas que pu e
dan entorpecer el movimiento natural de esta industr ia  ; y  por 
ú l t im o ,  he enunciado algunas de las causas que han c o n t r i 
buido aí fomento del comercio y desarrollo de la riqueza p ú 
blica.

Ahora  b ien ,  los jóvenes que desean seguir esta carrera ho 
noríf ica, deben estudiar con la mayor escrupulosidad todas 
aquellas materias que tengan conexión con ella : solo de este 
modo podrán algún dia facilitar sus relaciones con paises ex - 
trangeros, y desempeñar con agilidad las delicadas operaciones 
del comercio.

E xhum ación de  huesos fósiles  re fe r id a  á  la so c ied a d  m éd i
ca d e  em ulación de  G u adala ja ra  (A m érica ) en la sesión  
e x tra o rd in a ria  d e l  25 de Junio de l co rr ien te  ano.

Señores: El honrado ingles D . Archivaldo Tucker Ritchie, 
vecino que fue de esta c iu dad ,  era m uy afecto á todo lo rela
tivo á la historia natural. Un indio de Coecula llevó á la casa 
del d ifun to  D. Antonio Castillo una enorme muela qne se h a 
lló en las playas de Zacoalco ; casualmente pasó el Sr. Ritchie  
á la sazón que se estaba viendo y que los espectadores se e n t re 
gaban á mil conjeturas, y desde luego pensó muy fundadam en
te que donde se eíicontró la muela debia existir también el res
to del esqueleto. Guiado de esta idea , y penetrado de la u t i 1 i — 
dad de estas indagaciones, me suplicó fuese yo personalmente 
á hacer el reconocimiento que deseaba : encargo que acepté vo
luntariamente. Debo declarar aqui que todos los gastos fueron 
expensados por el mismo Sr. Ritchie.

Salí de esta capital el 10 de Setiembre de 1852 ; y en v i r 
tud  de los informes que me dió eo Tizapanito  el finado Don 
Pablo Orosco, me d ir ig í  para A to tonilquito  , adonde llegué en 
la m adrugada del 11 del mismo mes: en la tarde de ese dia e m 
pecé á registrar las inmediaciones del pueblo. Al Oriente de él,  
al Sur de una laguna que atli había , y al N orte  de una lomita 
cubierta de huisachis y otros árboles silvestres, divisé uno que 
otro punto de muela que pude reconocer muy bien; no era me
nester tanto para asegurar que ese era el lugar en que estaban 
los huesos que buscaba. Al otro dia se comenzaron las excava
ciones en los parajes señalados; y tuve el gusto de que el resul
tado correspondió completamente á mis deseos ; 00  solo vi uno 
que otro hueso aislado en la superficie, sino que á p ro fu n d id a 
des variables , ordinariamente de dos va ra s ,  encontré en unas 
partes montones de huesos que parecían pertenecer á distiutos 
ind iv iduos ,  y en otras esqueletos enteros de todos tamaños que 
indicaban ser de diversas edades. Gomo desgraciadamente yo 110 
poseo el d ibu jo ,  este defecto me privó de la satisfacción de re
presentarlos ea la actitud que tenían después de excavaciones he
chas con tiento: los huesos por otro lado,  los anchos especial
mente se desmoronaban al solo acto de tocarlos ó bullirlos, y  
esto impedía sacarlos en toda su integridad. Sucedió también 
que una vez que coa mil trabajos llegamos á descubrir por la 
tarde una pelvis y una cabeza algo macizas , gente mal in ten 
cionada é ignorante lo hizo todo pedazos eo la noche, porque 
fue preciso dejar pendiente la operación para el dia inmediato 
por habernos oscurecido en medio de ella.

En estas tareas continué por el espacio de largos ocho dias, 
sin poder lograr un esqueleto tan perfecto como deseaba , ni una  
pelvis ni otro hueso ancho completos. Ved sin embargo las pie
zas que pude hacer llegar á esta ciudad con el menor de tr i 
mento posible.

Mandíbula superior é in fe r io r ,  ambas completas; cada una 
con una muela. Dos colmillos quebrados; uno de ellos div id ido 
en tres pedazos, que juntos tenían 98 pulgadas de longitud y 
2 4  de circunferencia.

Cuarenta vértebras, a t la s ,  a x is ,  y  las 58 restantes casi en
teras.

Los dos omóplatos m u y  quebrados.
Los dos húmeros ro tos ,  pero casi completos en tam año.
Los dos cubitos con los dos radios en varios pedazos.
Los huesos del ca rpo, m etacarpo ,  falanges y  falaogetas ca

bales y muy poco destruidos.
Las costillas en número suficiente, pero quebradas.
Los dos fémores; uno entero y el otro d iv id ido por la m i

tad. Estos huesos tenían 54 pulgadas de longitud y 57 de c i r 
cunferencia en los cóndilos y 18 en el rnedio : el entero pesa
ba 9 0  libras.

Las tibias y peronés completos y perfectos.
Los huesos del ta rso ,  «setatarso, falanges y  falangetas de 

los pies casi completos.
La pelvis en tera ,  pero m u y  quebrada.
Como no era fácil a rm ar este esqueleto ( i )  por el estado de 

sus piezas, y  porque faltaban algunas esenciales, le ocurrió  al 
Sr. Ritchie tenderlo en la sala de la casa de su morada , donde 

í procurarnos arreglarlo lo mejor posible , s ituando los huesos en 
¡ su respectivo lugar. Su m ag n i tu d  era verdaderamente im ponen

t e : ocupaba ua  trecho de 545 pulgadas medidas desde la ex tre-

(1) Estoy entendido de que estos huesos todavía se hallan  
eu esta viudad á disposición de uo particular.



m ich o del colmillo hasta la últ im a vc-rtehra caudal , y *204 des
de ía falangeta anterior hasta el apófisis espinal de la primera 
vértebra dorsal.

Tam bién  logré traer una muela perteneciente á otro esque
leto ,  suelta y cuteramente desprendida de la m andíbula ,  que sola 
pesó 15 libras.

Los inteligentes se han dividido sobre el animal á que estos 
huesos corresponden : de su competencia es resolver esta cues
tión-y hacer las reflexiones que la exhumación sugiere. Y o  debo 
lim itarme á presentaros la antecedente re lac ión ,  que si bien no 
tiene mucha conexión con el principal objeto de nuestra asocia
ción , acogedla , señores, con agrado , siquiera porque es un tes
tim on io  de mis deseos por complaceros.—Ferníindn Serrano.

(ZA de M e jico.)

Poesías de D. Ramón Campoamor.

U no de los jóvenes que mas notablemente se dis tinguen en
tre nosotros por el halago y amenidad de su poesía es nuestro 
am igo el Sr. Gampoamor. V a r ia s  y repetidos han sido las oca
siones en que le hemos visto llamar la a leación de la numerosa 
y escogida concurrencia que se reúne en el L iceo artístico y l i 
terario y en el instituto español, con la lectura de bellísimas co m 
posiciones poéticas , en las cuales campean generalmente el m é 
rito de una versificación brillante y seductora , las galss y la 
bizarría del es t i lo ,  la claridad y elegancia en la dicción , la be
lleza de las imágenes y la delicadeza y ternura en ¡os sentimien
tos. 5u genio parece mas á pra pósito para los asuntos amenos y 
delicados que para los grandiosos y terr ib les ,  sin que por eso 
deje de haber manifestado disposiciones favorables ai desempeño 
de estos últimos.

En  una época corao la presente en que la poesía aparece ge-  
ñera i mente cubierta de un sobrecejo duro y re p u g n a n te ,  m o t i 
vo hay sobrado para darnos la enhorabuena cuando en tretantos 
versificadores prosáiccs, m ald ic ientes , quejones y  desabridos, se 
presentan ea la escena literaria algunos otro s ,  bien que pocos, 
que se ocupan de restituir á las musas el lenguaje de la persua
sión y las guirnaldas de flores con que antes engalanaban su 
frente.

Cualesquiera que sean los adelantos del siglo y sus ex ig en 
cias respecto a) fondo y á la filosofía de las composiciones,  ao 
concebidos poesía posible sin amenidad y sin halago. M u y  dis
tantes eram os de creer con alguno de nuestros mas d is t in g u í"

escritores que los adóreos mitológicos y otras bellezas de Sa 
misma índole que caducaron y a ,  puedan renacer con buen é x i 
to en la época presente; pero todavía distamos mas de la opi
nión de otros que conceptúan pueril c ind igno del positivismo 
de! siglo todo lo que no sea ofrecer d los lectores los cuadros de 
la realidad sin disfraz alguno y sin n ingu na especie de ador
no. Siendo conocidas de nuestros lectores las opiniones que mas 
de una vez hemos manifestado en el E ntreacto  respecto el par
t icu lar ,  no nos detendremos ehora en reflexiones que seria in ú 
til repetir.

Algunos socios del Liceo han pensado en el p ro yecto ,  según 
se nos ha d ic h o ,  de im prim ir  las poesías del Sr . Gampoamor 
a expensas de la corporación art ística y l i te r a r ia ,  proponiéndo
se peahr que á esta publicación sigan o tra s ,  comprensivas de 
las composiciones en que mas sobresalgan los individuos de la 
sección de l i te r a tu ra ,  según lo permita el estado de ios fondos 
de oque! establecimiento. M u cho nos alegraríamos de que se 
realizase un pensamiento tan análogo á ia índole de dicha io s -  
t itucíoa y q Uo oo podría menos de co ntr ibu ir  á estimular la 
juventud al cu lt ivo de unos estudios tan amenos y tan despro
vistos de recompensa en la época actual.  Los literatos y los a r 
tistas están todavía muy lejos de tener los alic ientes necesarios 
para no desmayar en la prosecución de su bellísima cuanto d i -  
beit carrera. Si las corporaciones á que pertenecen uo se ocupan 
en crear estím ulos,  ¿ q u ié n  los c r e a rá ?  Por nuestra parte dis
puestos estamos á coadyuvar con nuestras débiles y escasas fu er
zas á la realización de cuantos proyectos tengan por objetos los 
adelantos de las letras y de las artes ;  y por lo misino , excusado 
es o e u r  que los autores del pensamiento indicado nos pueden 
contar desde luego en el número de sus mas ardientes defenso
res.—M. A. Príncipe. (E n treacto . )

Ayuntamiento constitucional d e  M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional de 
esta muy heroica villa D. Angel M azo a ñor el teniente coro
nel D. José Vigsl  y el esp itan D . J u a n  P a r d o ,  á nombre de 
D .  Felipe Fernandez, coronel del regimiento caballería de la 
Rein a  2 .°  de l ínea,  el art ículo inserto en el E co  d e l Comercio 
del jueves 15 de Agosto último , que empieza: " L la m a m o s  la 
a tenció n” , y co ncluye : " a s i  han ido hasta aqui las cosas” ; se 
procedió d celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
cou arreglo á la ley debían componer el ju r a d o ,  y previas las 
formalidades que la misma previene, tocó á los sugetos siguien
tes: D .  V íc to r  Tom as M u r o ,  D .  Eduardo A ren as ,  D .  Gandido 
Palacios ,  Sr. duque de N o bie jas ,  O . J u a u  Pablo M a r o to ,  D o n  
V icen te  Espinosa ,  D .  M anuel G a v in a  ( m a y o r ) ,  D .  M an u el  
H ú r t a lo  y D. M iguel Angel M u g ir o ;  resultando por seis votos 
contra tres haber lugar á la form ación de causa.

M inisterio de G racia y  Ju stic ia .

Habiéndose resuelto la reimpresión de las leyes recopiladas 
de J o d i a s , se invita  a las personas que quieran encargarse de 
esta empresa por su propia cuenta á que d ir i jau  sus propuestas 
á las subsecretaría de este ministerio en el término de un mes,  
acompañándolas de una muestra de los diferentes caracíéres 
así para el texto , como para los epígrafes & c . , y de una nota 
de los precios á que se obligan á vender la recopilación en esta 
c o r t e ,  en la H a b a n a ,  P u e r t o - P r ía c ip e , San Ju a n  de P u e r to -  
R ic o  y M a n i l a ,  y del número de ejemplares eo pasta que de
ben entregarse gratuitamente al Gobierno. E>te adjudicará la 
facultad  de re im p rim ir  dichas leyes por esta vez al que m ejo
res condiciones proponga , quedando la sala de Indias del su
premo tr ibu nal  de Ju s t ic ia  encargada de velar por sí ó por 
irrcdio de la persona que delegare sobre ia corrección de las

pruebas y demas que sea necesario para asegurar la fidelidad 
de la ed ición.

L a  dirección general de C o r r e o s , en cu m p lim ien to  de lo 
mandado por S. M . la R e in a  Gobernadora en 2 6  del corriente ,  
ha señalado los días i . °  y  2 0  de E nero  p ró x im o , á las doce de 
su m a ñan a ,  en la sala de la m ism a, para la celebración del p r i -  
asero y segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Búrgos por M edina  del Campo 
y  V a l la d o l id ,  por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifiesto 
en la escribanía principal de este r a m o ,  sita en el propio local 
de la d ireccioo .

A teneo d e  M adrid .

Esta  corporación celebra su ju n ta  general el sábado 2 1  del 
corriente á las siete de la noche para ia elección de oficios del 
próximo año de Í84O ; lo que se pone en co nocim iento  de los 
señores socios para que se sirvan asist ir.

AVISO.
H a llá n d o s e  ya im p re so s  los ín d ic e s  d e los D ia r io s  d e 

la  u ltim a  le g is la tu ra  , se av isa  á ios se ñ o re s  que h a n  sid o  
in d iv id u o s  d e am b o s c u e rp o s , q u e  se h a lla n  á su disposi» 
c io n  e n  las re sp e c tiv a s  se c re ta r ía s .

Se v e n d e n  en e l despacho de la Imprenta nacional á 
Í6 mrs. cada p l ie g a

• EOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  1 9  á las tres de la  tarde

E f e c t o s  p ú b l ic o s .

In scrip cio n es en el g r a n  l ib ro  á 5  p or 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu los  al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 7  trece d iesiseisavos, 2 8 ,  

2 7 | ,  2 8 | , 2 7 $  , nueve dieziseisa v o s , i  y 2 7 f  á v, f. ó v o l.: 2 9 jh 
2 8 | ,  2 9 §  y 2 9  á v. f. ó vol. á prim a de siete dieziaeisavos 
y i  por 1 0 0  con cupones.

In scrip ciones en el g ran  lib ro  á 4  Por 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu lo s  a l portador del 4  Por 1 0 0 ,  2 1 ¿  á 6 0  d. f .  ó vol. 

con cupones.
Vales R eales no consolidado», 1 1 $  al contado.
D eu da negociable de 5  por 1 0 0  á p a p e l, 0 0 .
Idem  sin in te ré s , 9 f  á 5 2  d. f. ó v o l.: 6  tres dieziseisavos 

á 6 0  id .: 6 £  y 6  á v. f . ó vol. á prim a de ¿  por 1 0 0  nuevas. 
A cciones del banco español de San F e rn a n d o , 00*

CAMBIOS.

L d n d res, á 9 0  d ia s , 3 8 . C o r tin a , 2  á 2 $  d.
P a r is ,  1 6 - 5 .  G r a n a d a ,  2|  á $ id .

M á l a g a , 1| id .
S a n ta n d e r ,  par.

A l ic a n te ,  f  papel d. S a n t ia g o ,  2  d.
Barcelona, á ps. f s . , p ar. S e v i l l a ,  i j  id .
B i lb a o ,  id . V a le n c ia  , par.
C á d iz , 1 $  d. Z a ra g o z a , id.

D escuento de l e t r a s , á 6  por 1 0 0  al año .

B I B L I O G R A F I A .

C U R S O  de o steo lo g ía , ó colección com pleta de los huesos que 
^  com ponen el esqueleto hu m ano.

L a  colección que se ofrece al p ú blico reu nirá  á su exactitud  
y  prim orosa e jecu ción  una ex traord in aria  b a ra tu ra : se presen
tarán  unidos entre sí y  cada uno separadam ente bajo todas sus 
caras los huesos que in teg ran  el esqueleto hum ano en su tam a
ño n a tu r a l ; el m ismo esqueleto por su parte an terio r y  poste
r i o r , y una ind icación  del nom bre propio de cada hueso y  de 
todas sus p a rte s ; de los m úsculos y ligam entos que se le a ta n , 
y de los nervios que le atraviesan . N ada se tom ará de otras lá 
m inas ; todo será copiado de huesos naturales por una m ano 
diestra en el d ib u jo  y litografía  , y  bajo la inspección de p er
sonas inteligentes. L a  colección constará de 2 3  lám inas de lito 
grafía , é ilu m in ad as , de tam año doble al del prospecto , y en 
papel de la m ism a c a lid a d , y cada lám in a llevará su exp lica
ción en un pliego im preso del m ismo tam año y  buen p a p e l, á  
fio de que pueda form arse un tom o coa la portada que se d is
tr ib u irá  g ra tis .

E l  precio de cada entrega por suscripción será en Barcelona 
de 3 rs. v o . , y de 5 rs. 17  mrs. vn . en los demas puntos. A  los 
que se suscriban por m ayor se les dará de beneficio el 4 por 1 0 0  
en especie. Sald rán  dos entregas al m es, y luego de publicada 
la colección se aum entará el precio de la obra.

Puntos de su scrip c io o .^ B a rce lo n a , D . J .  A . Sellas y  O liv a , 
en la P la te r ía : D . M . S a u r i , calle A n c h a , y  en la portería del 
colegio de m edicina y ciru gía  : M a d r id , C u esta : V allad o lid , 
P a s to r : S e v illa , C a ro : C á d iz , llo r ta l  y co m p a ñ ía : M á la g a , 
M artín ez  de A g u ila r : Z arag o za , Polo y  M o n g e : S a n tia g o , R o 
m ero : V alen cia  , M allen  y sobrinos.

L os Sres. suscriptores á esta obra pueden acu d ir á los p u n 
tos indicados á recoger la entrega c u a r ta : sigue ab ierta  la su s
crip ció n .

D I C C I O N A R I O  de medicina y de c iru gía  prácticas.  E n tre g a  
8 . a del tom o 3 .°  C o ntinúa abierta la suscripción eo la bo

tica de Oloaedilla , calle de C a r re ta s , núm ero 2 2  , y  en las p r in 
cipales librerías del re in o , por entregas de 5 2  páginas á 2  rea
les vn. para M ad rid ,  y á 2 f  para las p ro v in cia s , rem itid as por 
el correo francas de p o rte .

¡ Q U I A ! !

C anción  andaluza com puesta y  dedicada á la Señ orita  de 
B o lig n i por el maestro Xradier ; cantada y aplaudida con en tu 
siasm o en la academ ia filarm ónica de esta corte. V éndese á 4  rs. 
en los alm acenes de m úsica de C a r r a fa , calle del P r ín c ip e , nú 
m ero 1 5 ,  y  en loa de L od re y  M in te g u i ,  carrera  de S . G e
rónim o.

I Obras que se hallan de venta en e l despacho y  alm acén  
d é la  Im prenta N acional.

G ram roatica  hebraica  com pleta ex iis  quae á D o c t . P etro  G u a - 
rin o  aliisque au cto rita tib u s p ro d ie r u n t, e x tr a c ta , atque c la ro , 
faciú q u e rnetbodo sd perfectam  s&ntae lio g u ae , sacrique ve— 
teris textus in te llig en tiam  accom m odata , á D . Sa lv ato re  V e r -  
oeda et V ila . U n tom o en 4 , ° # ed ició n  de 1 7 9 0 , á 2 0  rs. ed 
pasta co m ú n .

H isto ria  de la in sign e orden de! T oison  de O r o ,  escrita  por 
D . Ju liá n  de P inedo y Salazar. T res tomos en fo lio , ed ición dd 
1 7 8 7 , á 102 rs. en rú stica .

E sta  o b ra , que se halla d iv id id a en tres p a rte s , contiene las 
mas esenciales no ticias del o r ig e n , in stitu c ió n  y  progresos de 
tan famosa orden de ca b a lle r ía , sus estatutos y  ord en aozas , se¿ 
gu n el texto o rig in a ! b o rg o ñ o n , bulas p o n tific ia s , p riv ileg io s , 
consejos y ju n tas celebradas en la o rd e n ; causas que se han se
g u id o , y sentencias fu lm inadas contra  caballeros de e lla ; cere
m onias que deben observarse en sus funciones de e s ta tu to ; las 
m emorias para la celebración de un cap ítu lo  general de la o r
den, que com puso V ig liu s  de Z u ich en , can ciller de ella , y  ce 
rem oniales é instrucciones para poner el co llar del toison á los 
gefes soberanos de esta orden 9 con un epítom e de la vida de su 
fun dad or. Tod a ella se halla  ilu strad a cou extensas y  abu nd an 
tes notas que co n trib u y e n  á su m ayo r lustre .

TEATROS
P R IN C IP E . H oy  no h ay  fu n ció n .

C R U Z . A las siete de la noche. G ra n  fu n ció n  extrao rd i
naria . C oncierto vocal é instrum ental á beneficio dé los p ro fe
sores que com ponen la orquesta de ópera en este teatro.

D I S T R IB U C IO N .

Prim era p arte .

í . °  S in fo n ía  en la ópera Guglielmo T ell,  del m aestro R o s -  
s in i ,  á eom pleta orquesta , exornada con una m agnífica deco
ración de país n e v a d o , con claro de luna.

2 .°  In trod ucción  en la ópera E lena é  M alvina  , del m aes
tro  C a rn icer, por la Sra . V i l ló ,  el S r . Salas y  co ris ta s ; cotí de
coración y trajes.

5 .°  D ú o  en la ópera Anna Bolena , del m aestro D o n iz e tti , 
por la Sra . L om bía y  el Sr. R e g u e r ; con decoración y  tra jes.

4  o V ariacion es de flau ta de M r. K a l t - b e k , por el joven  
profesor D . Pedro Sarm ien to .

5 .°  C av atin a  en la ópera Sem irdm ide , del m aestro R o ss in i, 
por la Sra . Cam pos y coristas; con decoración y  tra jes.

6 .°  T erceto  en la ópera Elena é  M alvina , por la señora 
V illó  y  los Sres. U nan u e y  S a la s ; con decoración y  trajes*

Segunda parte .

1.° S in fo n ía  nueva del m aestro C a r n ic e r , escrita expresa
m ente para este beneficio.

2 .°  T erceto  de bajos del m ism o m aestro , por los Sres. C a U  
v e t , Salas y R egu er.

3 .°  C anción española titu lad a L a  C riada ; poesía de D o n  
M anuel Bretón de los H e rre ro s , m úsica del m ism o m aestro C a r
nicer , tam bién  expresam ente com puesta para esta fu n c ió n ; será 
ejecutada por la Sra. Cam pos.

4.0 F a n tasía  de fag o t por M r . V i l le n t ,  desempeñada por el 
joven  profesor D. C asim iro M ellier.

5 .°  D ú o  en la ópera O ttelo , del m aestro R o s s in i ,  por los 
Sres. U nan u e y C a lv e t ; con decoración y  tra je .

6 .°  C av atin a  en la ópera Roberto e l D iablo , del m aestro 
M ayerbeer ,  por la S ra . V illó  y  coristas ; con d ecoración y  
tra jes.

L os profesores de la orquesta han  procurado reu n ir en la 
fu n ción  de su beneficio piezas de conocido m é r ito , favorecid as 
siem pre con el aplauso p ú b lic o , presentando ademas algun as 
n u e v a s , que creen lo m erecerán tam bién. T od as serán exorna
das con propiedad y lu jo  escén ico , sin om itirse  nada de cu a n 
to pueda co n trib u ir  á hacer mas agradable y  com pleto el es
pectácu lo .

E sta  fun ció n  no en tra  en el num ero de las de abono ; pero 
los Sres. abonados tendrán reservados los billetes de sus resp ec
tiv as localidades en la co ntadu ría  del teatro  hasta  el jueves 
1 9  á las doce del d ia.

i


